
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°

MAT: COMETIDO FUNCIONARIO.-

LAJA, 1 3 MAR. 2013

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 30.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- DESÍGNENSE en cometido funcionario a la Srta. Paola Rossi Chamorro, directora
(I) del Departamento de Educación Municipal, quién se dirigirá a la ciudad de
Concepción, el día jueves 14 de marzo del 2013, con motivo de asistir a reunión
coordinación de capacitación programa pizarras interactivas, a realizarse en oficina
ARQUIMED, ubicada en Avda. Paicavi 1945.

2.- PAGÚESE a la Srta. Rossi, los gastos de pasajes y alimentación, según procede el
cometido funcionario.

3.- REEMPLAZARÁ, en sus funciones mientras dure la ausencia de la Srta. Rossi, el
Sr. José Troncoso Cofre, coordinador comunal de educación extraescolar del Depto. de
Educación Municipal:

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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